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CONVOCATORIA AL III ENUPM. 
 
 
CONSIDERANDOS:  
 
PRIMERO: Que de la crisis económica del 2007-2008, diez años después, este no se ha podido 
recuperar y sus consecuencias han sido funestas y dramáticas contra la clase obrera, los pueblos y 
el planeta. Por el contrario, ahora mismo todos los indicadores y estadísticas nos anuncian que en 
el futuro inmediato habrá una nueva crisis con impactos cuantitativos y cualitativos mucho más 
devastadores que las crisis juntas de 1929 y 2008.  
 
SEGUNDO: La oligarquía financiera, la burguesía, su estado, sus gobiernos y todo el sistema 
capitalista-imperialista han descargado y seguirán descargado las consecuencias de estas crisis 
sobre nuestras espaldas como proletarios y como pueblos. ¡Son ellos o somos nosotros!  
 
TERCERO: Ellos, a toda costa, nos quieren imponer a toda costa sus programas y medidas para 
extraernos mayores cuotas de plusvalía y obtener mayores tasas de ganancias. No importa sea 
bajo regímenes Democrático-burgueses, socialdemócratas o abiertamente fascistas.  
 
NOSOTROS: Resistiendo, construyendo unidad, articulación y frente único, elevando nuestras 
formas de lucha y organización hacia nuestra emancipación nacional y social. Para ello hemos 
nacido, estamos creciendo y convergiendo diversos constituyentes unitarios. Para ello, preparamos 
la Jornada Nacional de Lucha-levantamiento Popular-poder Cívico Nacional- Resistencia Civil y 
Pacífica- Huelga Política General o como se llame hacia el 1 de julio del 2018.  
Por lo anterior el II Encuentro Nacional por la Unidad del Pueblo Mexicano realizado los días 14 y 
15 de octubre de 2018, en la Ciudad de Puebla, Puebla.  
 
 

C O N V O C A: 
 
A todos los afectados por el modelo económico Neoliberal a participar en la construcción, 
preparación y realización del III Encuentro Nacional por la Unidad del Pueblo Mexicano a realizarse 
los días 31 de Marzo y 1 de Abril del 2018, en sede por confirmar, bajo los objetivos y bases 
siguientes:  
Objetivos:  
 

1.- Desarrollar una planificada e intensa campaña nacional de agitación, propaganda y 
organización para cumplir exitosamente las conclusiones, orientaciones, resoluciones, tareas y plan 
de acción ordenados por el II ENCUENTRO NACIONAL POR LA UNIDAD DEL PUEBLO 
MEXICANO, especialmente la JORNADA NACIONAL DE LUCHA UNITARIA DEL 1 DE JULIO DE 
2018.  
 

2.- Evaluar los trabajos realizados del 2do al 3er Encuentro, que nos permita dotarle de 
mayor perspectiva al proceso de unidad en lo organizativo, programático y de acción.  
Del Orden del día:  

A.- Registro de delegados.  
B.- Integración de las mesa de los debates.  
C.- inicio de los trabajos:  

a) Balance del 2do al 3er Encuentro, mismo que se abordara en plenaria.  
b) instalación de mesas de trabajo con los siguientes temas:  

- Diagnostico de la situación internacional y nacional.  



- Construcción del programa.  
- Plan de acción.  
3.- Instalación de la plenaria general, para aprobar las conclusiones que presentaran las 

mesas de trabajo para su aprobación.  
4.- Lectura de la declaración política.  
5.- Clausura de los trabajos.  

 
 
 
RUTA CRÍTICA PARA CUMPLIR CON LAS CONCLUSIONES, ORIENTACIONES, 
RESOLUTIVOS, TAREAS Y PLAN DE TRABAJO DEL II ENCUENTRO NACIONAL POR LA 
UNIDAD DEL PUEBLO MEXICANO  
 
 
*HACIA LA REALIZACIÓN EXITOSA DEL III ENUPM (31 DE MARZO Y 1 DE ABRIL DE 2018)  
*HACIA LA REALIZACIÓN EXITOSA DE LA JORNADA NACIONAL DE LUCHA UNITARIA DEL 
1 DE JULIO DE 2018.  
 
 

Consideraciones generales.  
1. La realización exitosa del II ENUPM ha sido una labor del conjunto del movimiento, que, a 

través de 586 delegados y delegadas de 86 articulaciones, referentes, organizaciones y colectivos 
sociales y populares de 15 estados del país, hemos contribuido a dotarle de inmediato al 
proletariado y a los pueblos de México de una serie de conclusiones, orientaciones, resoluciones, 
tareas y plan de trabajo y plan de acción específicos que contribuyen a la cohesión y acción común 
de sus filas y a la cualificación del proceso de unidad y articulación de los trabajadores del campo y 
la ciudad, la juventud y los pueblos de México para la transformación consciente y organizada de la 
actual situación económica, política y social.  

 
2. Importante han sido, las resoluciones de: Convocar al III ENUPM para los días 31 de 

marzo y 1 de abril de 2018, y, desarrollar una intensa y sistemática campaña nacional e 
internacional de agitación, propaganda y organización de una Jornada Nacional de Lucha-Paro 
Cívico Nacional-Levantamiento Popular-Resistencia Civil Activa y Pacífica-Huelga Política General 
o como se desee llamar, de carácter nacional, centralizada, coordinada, planificada, contundente, 
que nos permita elevar y consolidar nuestras formas de lucha y organización, demostrar nuestro 
poder como masas protagonistas y hacedoras de la historia y nuestra capacidad para transformar 
todo el orden social caduco y obsoleto capitalista-imperialista y de construir uno nuevo y superior en 
beneficio de las amplias masas populares, hacia el 1 de julio de 2018.  
 

3. El cumplimiento colectivo de los trazos de lucha de clases emanados del II ENUPM, por 
parte de todas las organizaciones y delegados, es la única garantía de validar y reafirmar nuestra 
disposición de combate y vocación unitaria y de articulación. Si así fuere, el ENUPM crecerá y se 
fortalecerá –junto a muchos otros esfuerzos similares- como un eslabón avanzado, constituyente y 
constructor de todo el proceso de frente único del proletariado, los trabajadores, los campesinos, 
los indígenas, los estudiantes, los pequeños comerciantes, los artistas e intelectuales progresistas y 
de los Pueblos de México.  
 

Sobre el Plan de Acción.  
• Para el ENUPM la acción más importante de la siguiente etapa de la lucha del país es la 

movilización callejera del 1° de julio del 2018. (ELABORAR UNA RUTA CRÍTICA INTERACTIVA 
POR PERIODOS. CAMPAÑA NACIONAL DE AGITACIÓN, PROPAGANDA Y ORAGNIZACIÓN). 
ENCUENTRO DE MASAS.  



• Mantenernos como ENUPM con una participación activa y si es posible organizativa en 
todas las acciones centrales del país, estas son: las acciones globales por Ayotzinapa y por México 
los 26 de cada mes, las acciones por justicia y verdad para las víctimas de Nochixtlán, la 
movilización de finales de Enero convocada por el FASU, la movilización del 18 de marzo y 10 de 
abril, la movilización del 1° de Mayo, 10 de junio, 2 de octubre, etc., para crecer, potenciar y 
cualificar la Jornada del 1 de julio de 2018 y las similares que se proyecten después de esta.  

• Participar organizadamente en las jornadas y acciones que se presentan como coyunturas 
que levantan grandes sectores movilizados contra los efectos de la política neoliberal (como las 
movilizaciones campesinas), así mismo mantenernos en toda la ruta de lucha que están levantando 
los damnificados por los sismos y otros fenómenos naturales en el país. Darle seguimiento, 
promoción y apoyo a la iniciativa que ahora discuten la UNT, la NCT, el Sindicato Minero y la CNTE 
de unidad y articulación proletaria y sindical. 
 

Ruta organizativa.  
• Para el ENUPM la actividad ideológica, política y organizativa más importante es la Ruta y 

Convocatoria al III ENUPM a realizarse los días 31 de marzo y 1 de abril de 2018.  
• Mantener la regularidad mensual de las Reuniones de Trabajo de la Coordinación Política 

Nacional del ENUPM, reforzar sus Comisiones y si es necesario construir nuevas. Garantizar el 
papel organizador y dirigente de las Mesas de los Debates de cada RT-CPN cualificando y 
consolidando su funcionamiento que se ha venido construyendo entre el I y II ENUPM. La Mesa de 
los Debates (Central) del II ENUPM deberá entregar la Dirección y Coordinación Práctica del 
ENUPM a la Mesa de los Debates de la VIII RT-CPN y así, de igual manera, la Mesa de los 
Debates de la VIII RT-CPN a la Mesa de los Debates de la IX RT-CPN y así sucesivamente. La 
Mesa de los Debates respectiva deberá publicar inmediatamente los ACUERDOS Y TAREAS de su 
respectiva Sesión y entregar un Informe de Trabajo a la Siguiente Sesión (los Informes, deberán 
contener también los trabajos y tareas realizadas por las Comisiones). Las Comisiones deberán 
elaborar sus respectivos Planes de Trabajo por lo menos hasta el 1 de julio de 2018.  

• Ordenar los Talleres, Foros, Conversatorios, conferencias, etc., que nos permita ordenar y 
planificar el debate y la lucha ideológica interna y con nuestros similares a fin de ir construyendo 
una IDENTIDAD COMÚN, COLECTIVA y ARTICULADA política, ideológica y organizativa de 
Frente Único.  

• Ordenar y planificar la construcción de los ENUPMs y/o los procesos de Unidad y 
Articulación en los estados, municipios, comunidades, pueblos, barrios, colonias, centros de trabajo, 
cuarteles, centros de estudio, talleres, etc.  
 

Ruta de Unidad y Articulación:  
• El ENUPM debe provocar la relación y mantenerse en conexión permanente con todos los 

procesos unitarios a nivel nacional, local, sectorial y temáticos, estén o no en sus filas, tales como: 
la ANP, la ANATCC, la ANRCC, el FASU, la NCT, la UNT, la CENSUIT, la CNTE, el CNI, el CIG, 
Las Juntas de Buen Gobierno Zapatistas, La Sexta, la APPM, el FULBC, por la libertad de los 
presos políticos y por la presentación con vida de los detenidos-desaparecidos, en defensa de la 
tierra y el territorio, por la equidad de género, en defensa de la educación pública, laica y gratuita, 
contra el fascismo y la guerra, en solidaridad con los pueblos en lucha y el internacionalismo 
proletario, etc, etc.; asistiendo a sus eventos, promoviendo acciones comunes, buscando la unidad 
y la articulación, etc. Y cohesionando un Plan de Acción y de Trabajo Común Unitario Nacional.  
 
 
 
FRATERNALMENTE.  
IX CPN-ENUPM 
 
 



ENCUENTRO NACIONAL POR LA UNIDAD DEL PUEBLO MEXICANO 
COORDINACIÓN POLÍTICA NACIONAL 

 
Informe y Balance de Trabajo realizado del II al III Encuentro Nacional por la  

Unidad del Pueblo Mexicano. 
 
 
Compañeras y Compañeros: 
 
Los días 14 Y 15 de octubre del 2017, en el Mercado Hidalgo, de la heroica Unión Popular de 
Vendedores y Ambulantes 28 de Octubre, realizamos en II Encuentro Nacional por la Unidad del 
Pueblo Mexicano en el que construimos colectivamente, una serie de orientaciones, resoluciones y 
tareas, de las cuales, en este III Encuentro, debemos informar y hacer un Balance colectivo al 
respecto. 
 
Al II Encuentro, asistimos 542 delegados de 78 articulaciones, referentes, organizaciones, 
colectivos y personas en lo individual, de 14 estados del país.  
 
Los trabajos del Encuentro, se desahogaron según lo previsto en la Convocatoria, Reglamento, 
Metodología, Programa y Manuales Operativos emitidos por consenso, previamente. 
 
El II Encuentro, emitió una serie de orientaciones, conclusiones, resoluciones, plan de acción, 
pronunciamientos y tareas, de entre las cuales destacan: 
 

1.- Publicación  de los Resolutivos del II Encuentro. 
2.- Mantener y cualificar las Reuniones de Trabajo de la Coordinación Política Nacional, 

considerando los problemas, las limitaciones y la crítica y autocrítica expuestos ante el II Encuentro. 
La Coordinación Política Nacional seguiría fungiendo como una herramienta del ENUPM para la 
organización del trabajo en la ejecución de las tareas encomendadas por el II Encuentro y en la 
construcción y realización colectiva de este III Encuentro. 

3.- La Construcción del ENUPM en los estados, municipios y sectores. 
4.- La promoción del ENUPM ante otros referentes unitarios en la perspectiva de la 

construcción de un referente mayor de unidad y articulación. 
5.- Realización de 4 acciones centrales dentro del Plan de Acción: 31  de enero, 8 de marzo, 

1 de mayo y 1 de julio, y una serie de acciones comunes con planes de acción de referentes u 
organizaciones del ENUPM y de referentes u organizaciones afines que no participan en el 
ENUPM. 

6.- Convocatoria hacia el III ENUPM para hacer un balance interno propio, y trazar las 
perspectivas del proceso unitario y de articulación general. 
 
Respecto a estas tareas encomendadas, se informa lo siguiente: 
 

1.- Aún no han sido publicados los resolutivos del II Encuentro. 
2.- Como se informó al II ENUPM, realizado en Puebla, el día 22 de abril del 2017, se realizó 

la I Sesión y se instaló formalmente, la Coordinación Política Nacional (CPN). Del I al II ENUPM se 
realizaron 6 Sesiones de Trabajo de la CPN y del II al III, 6 también; la VII en la CDMX; la VIII el  03 
de Noviembre en, CDMX; la IX el 09  Diciembre del 2017 en CDMX; la X en el local de los 
compañeros de la ONPP-PRP-FNAMOP; la XI en el local de la Sección VII de la CNTE-SNTE y la 
XII en Tequisquiapan, Querétaro, teniendo como anfitriones a la UCFCP y a otras organizaciones 
locales. Todas las sesiones de la CPN han emitido sus ACUERDOS Y TAREAS, los cuales se 
anexan a este Informe y en donde se hace constar la asistencia, lectura y revisión de los acuerdos 
y tareas de cada Sesión anterior, información general y de los contingentes, los acuerdos y tareas 



de la Sesión en curso, algunos asuntos generales y fecha y lugar de la siguiente Sesión. Es 
importante informar también, que se ha seguido el acuerdo de: rotar las sedes de las Reuniones de 
Trabajo de la CPN-ENUPM y de la composición de la Mesa de los Debates de la misma, que la 
Mesa de los Debates sigue en funciones de Dirección Práctica para la ejecución de las tareas y 
acuerdos tomados y para Convocar y entregar el Informe sobre ello a la Sesión siguiente. 

3.- En cuanto a la construcción del ENUPM en los estados, municipios y sectores el proceso 
de ha estancado, pues solo sigue trabajando la CP de Organizaciones Sociales de la CDMX; en el 
Estado de México ya no se ha promovido la construcción del ENUPM, solo se realizó la X Sesión 
de la CPN-ENUPM; en el caso de Oaxaca tampoco se tiene información de que haya alguna 
iniciativa al respecto; y en los demás estados, y en los sectores, tampoco se ha establecido alguna 
ruta para hacerlo. En este punto, conviene tener informes más precisos y puntos de vista sobre qué 
y cómo hacerlo? De cada uno de los referentes, organizaciones y colectivos que formamos parte 
del ENUPM. 

4.- En cuanto a la promoción y relación del ENUPM con otros referentes, articulaciones y 
organizaciones: se ha tenido relación con: Diversas articulaciones de organizaciones campesinas, 
la UNT, el FASU, POR MÉXICO HOY, la NCT, la CNSUESIC y con la ANP, la CNTE y la ANATCC 
–que forman parte del ENUPM- con quienes realizamos el I Encuentro Nacional de Dirigentes 
Sindicales, Campesinos y de la Sociedad Civil el 5 de diciembre del 2017, en la Biblioteca México 
de la Ciudadela de la CDMX y en donde aprobamos unas LÍNEAS GENERALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO PROYECTO ALTERNATIVO DE NACIÓN y consensuamos un 
Plan de Acción que definió 5 acciones comunes, unitarias, nacionales: 31 de enero, 8 de marzo, 10 
de abril, 1 de mayo y 1 de julio. Sobre la movilización del 31 de enero: participaron alrededor de 50 
mil manifestantes en la CDMX y se realizaron diversas acciones en todos los estados del país, 
destacándose las que tuvieron lugar en Chiapas y Oaxaca. En la Marcha-Mitin realizada en la 
CDMX, el ENUPM tuvo como orador al Compañero Rubén Sarabia Sánchez “Simitrio”; también, se 
participó de manera no cohesionada en la conmemoración del día internacional de la mujer 
proletaria el 8 de marzo: varias organizaciones por separado realizamos diversos actos y algunas, 
participamos en la acción global del 8 de marzo realizada en varios países y en México - acá 
aunque se hizo una convocatoria Unitaria, sin embargo la movilización tuvo sus desencuentros-
(habrá que hacer una evaluación colectiva al respecto). Seguimos participando en las diversas 
reuniones del END´s para seguir impulsando el Plan de Acción aprobado el 5 de diciembre. 
Impulsamos y realizamos la movilización del Ángel de la Independencia a la Embajada 
norteamericana, el 20 de enero, con motivo de la lucha contra el fascismo y el imperialismo, a un 
año de la toma de posesión de Donald Trump de la Presidencia de los EUA. 
Impulsamos la Jornada Global por Ayotzinapa y México convocada por el Comité de Padres y 
Madres de Familia de los 43 y la ANP. 
Participamos en el Foro en torno a Reforma Laboral, convocado por el Sindicato Nacional de 
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos de la República Mexicana en donde participaron 
también la CNTE, la UNT, la NCT, abogados laboralistas y diversas organizaciones. 
Participamos en la Marcha-Mitin que fue convocado, por los compañeros de la UCFCP, en la 
Ciudad de Querétaro, Querétaro el 5 de febrero con motivo del 101 aniversario de la Constitución 
Política de los EUM, contra la presencia de EPN en esa Ciudad y por una Constituyente de la 
Soberanía Popular. 
Se ha participado –para dar saludos- en las ANR´s de la CNTE. 
Aún no se ha buscado la relación con el CNI-CIG-EZLN y la Nueva Constituyente Ciudadana y 
Popular. 

5.- En cuanto al Plan de Acción: la CPN ha buscado articular las diversas acciones y tareas 
del conjunto del Movimiento a partir de las 4 acciones centrales de su Plan de Acción. Así se hizo 
respecto a las movilizaciones del 20, 26 y 31 de enero y 5 de febrero y a la participación con 
saludos o posicionamientos en los diversos foros y reuniones ya expuestos en el punto anterior. 
Informamos también que hemos llevado a cabo el Foro por la Reconstrucción del País con motivo 
de los daños y los damnificados de los sismos del 7 y 19 de septiembre del 2017 del cual, fue 



responsable el FNAMOP; dos foros sobre la coyuntura política y el escenario electoral del 2018, 
conjuntamente con el ENUPM-CDMX; la Conferencia de Prensa: ¡Con unidad Obrera-Campesina-
Popular, a parar la guerra de exterminio contra el pueblo! y el Foro contra el imperialismo (10 de 
febrero de 2017 en el local del MPI en CDMX) y se está preparando el Foro en defensa de la 
biodiversidad. Es importante ya, trabajar por la Jornada del 1 de mayo y 1 de julio, en los términos 
resueltos por el II ENUPM. Estas actividades, se han realizado solo en la CDMX y no siempre 
coordinadas con el ENUPM-CDMX. Será bueno, que todas las organizaciones que asistimos al II 
Encuentro informemos que hicimos respecto al Plan de Acción, también. 

6.- Sobre la Convocatoria al III ENUPM: esta se emitió por la VIII Reunión de Trabajo de la 
CPN a nombre del II ENUPM. Será los días 31 de marzo y 1 de abril en la CDMX. La Mesa de los 
Debates de la CPN-ENUPM de manera coordinada con la Coordinación Política de Organizaciones 
Sociales del ENUPM-CDMX y/o SU Mesa de los Debates han integrado la Comisión Organizadora. 
Se ha considerado que las sedes sean: el 31 de marzo (inauguración y Mesas de Trabajo) en el 
local del SME, y 1 de abril (conclusiones y clausura) en el local del STRM. La Comisión 
Organizadora, designó comisiones de trabajo para elaborar borradores para la construcción 
colectiva de los Documentos Base para la discusión en el III ENUPM y los cuales en la XII CPN-
ENUPM fueron  puestos a su consideración y aprobados en lo general con algunas observaciones 
en lo particular que deberán ser abordados de manera puntual en este III ENUPM. NOTA: esto, 
para nada inhibe el que cada constituyente pueda presentar ponencias y/o posicionamientos sobre 
todos o algunos de los temas de la orden del día y del temario. Las organizaciones de la CDMX, se 
han comprometido a aportar: alojamiento, gafetes, Documentos Insumos y logística para el III 
ENUPM; en cuanto a la alimentación de los Delegados que asistan al III ENUPM, cada 
organización y/o Delegado cubrirá sus gastos de alimentación; todos los delegados deberán llevar 
ropa para abrigarse, dormir y enseres para limpieza personal; por lo que se precisa y se exhorta a 
todas las organizaciones del Encuentro indicar oportunamente el número de Delegados que 
participaran en este III ENUPM. La Comisión Organizadora, seguirá desahogando todas y cada una 
de las tareas pendientes y las correspondientes a infraestructura, logística y seguridad. Se solicita 
de todas las organizaciones, nuestra contribución oportuna, puntual y disciplinada para el éxito del 
mismo. 
 

BALANCE: 
 

I.- En general, podemos confirmar un balance regular de trabajo de estos 5 meses. La 
principal tarea del ENUPM de cohesionar el proceso de articulación y unidad hacia un referente 
mayor cualitativa y cuantitativamente se va cumpliendo y consolidando. 
Es correcto, sin embargo, hacer notar que: la Comisión Ejecutiva –que organizó el I Encuentro y 
que forma parte de la CPN- no solo dejó de funcionar como lo había venido haciendo hasta la I 
Reunión de la CPN, sino que en la vía de los hechos se ha disuelto; similar suerte hemos corrido 
con los 9 compañeras y compañeros representantes de ANP-ANRCC-ANATCC. Ahora incluso –
aunque se mantiene regularizadas sus Reuniones de Trabajo- la CPN se ha venido disminuyendo 
en la participación de sus Representantes-Delegados. El objetivo de que el ENUPM sea una 
herramienta eficaz y dinámica para crecer y cualificar la unidad, la articulación y el proceso de 
frente único lo vamos cumpliendo, pero nos requerimos como un destacamento consciente de sus 
responsabilidades y tareas, ordenado, cohesionado, disciplinado y combativo. Hemos tenido y 
seguiremos teniendo diferencias ideológicas y de estilo de trabajo pero como se dijo en el II 
ENUPM: “Ahora tenemos mejores posibilidades de superar nuestras diferencias y proyectar mejor 
la necesidad de la unidad y la articulación y dar pasos prácticos y concretos pues tenemos unos 
principios generales para la construcción de la misma, una metodología unitaria más depurada para 
abordarlas y abordar las tareas y acuerdos, un Movimiento más decidido a la construcción de 
acuerdos colectivos y a su ejecución colectiva también y una práctica que nos ha puesto cara a 
cara contra nuestros enemigos comunes”. En esto, cobran relieve, los principios que hemos 
aprobado para la construcción de la unidad y la articulación en esta hora de la lucha de clases. 



 
II.- Pero más allá de lo aceptable de todo lo anterior, siendo autocríticos, necesitamos 

revisar cuanto avanzamos en estos meses en la construcción de los propósitos y acuerdos del I 
ENUPM, así como las dificultades para  lograrlos,  partiendo de cada uno de ellos: 
 

A.- Ratificamos lo planteado ante el II ENUPM: la COORDINACION POLITICA NACIONAL 
del ENUPM, es una instancia  plural, representativa y democrática, que más que dirigir ha venido 
coordinando, como su propio nombre lo indica, todos los eventos políticos encaminados al 
cumplimiento de los acuerdos del  ENUPM, y cada organización ha mantenido su propia dinámica 
de lucha y su autonomía, ninguna ha sido diluida ni desplazada, sino en todo caso algunas 
simplemente han dejado de asistir a las sesiones de la CPN del ENUPM.  

B.- Dada la naturaleza diversa de las organizaciones que participamos en este esfuerzo, es 
cada organización en lo particular quien dirige, salvo lo establecido para las mesas de los debates 
rotativas, pues creemos que el primer paso para nuestra unidad es primeramente aprender a 
coordinarnos, ejercitándolo, experimentándolo y mejorándolo, pues después vendrán los dos 
siguientes que son la articulación y la organización, los cuales nos demandaran mayor perfección 
en la coordinación, de manera que si no podemos coordinarnos no podremos articularnos y menos 
aún organizarnos a nivel nacional. Por tanto tendremos que ser pacientes para ejercitar paso por 
paso o paralelamente, durante el tiempo que sea necesario para perfeccionar cada uno antes de 
pasar al siguiente o consolidarlo, pues en todo caso el tiempo que tardemos en lograr estos 
propósitos va a depender del grado de compromiso, responsabilidad y disposición de cada 
organización-referente para participar en los acuerdos y su cumplimiento.  

C.- Esto último, es decir la falta de compromiso para el cumplimento de los a cuerdos y 
tareas, es una segunda dificultad para lograr nuestra articulación nacional, pues algunos 
compañeros toman a la ligera las responsabilidades que asumen para realizar la tarea tal y como 
se acuerda o como se necesita. Un ejemplo de ello es que algunos de los responsables han dejado 
de asumir sus responsabilidades. Sigue siendo básico: tomar los acuerdos en las instancias 
colectivas o colegiadas de manera consensuada, definir los tiempos y los responsables para su 
cumplimiento y ejecución de manera precisa y concreta; emitir las respectivas minutas de 
ACUERDOS Y TAREAS de manera oportuna. 
La Minuta de ACUERDOS Y TAREAS que elabore la Mesa de Debates respectiva, deberá contener 
al menos los siguientes puntos:  
a.- Número de personas asistentes, y de organizaciones y entidades federativas representadas. 
b.- Orden del día de la sesión de que trate.    
c.- Nombre de los integrantes de la mesa de debates nombrada y el de sus organizaciones.  
d.- Descripción general de los consensos que sustenten los acuerdos tomados, así como de los 
disensos, sin mencionar nombres de los participantes. 
e.- Acuerdos y tareas tomados en esa sesión, así como el nombre de las personas y sus 
organizaciones responsables de su cumplimiento.  
f.- Día, hora y lugar de la siguiente sesión. 
g.- Día y lugar de la Sesión realizada. 
 
En esta tesitura, se inscribe él cómo, el ENUPM deba participar, darle seguimiento e impulsar los 
nuevos espacios de convergencia, unidad y articulación en los que participamos o nos 
coordinamos. 
 
4.- Los propósitos más relevantes y transcendentales que el I y II ENUPM han acordado para este 
esfuerzo unitario nacional son:  

a.- Detener y revertir el curso de las reformas neoliberales estructurales hasta abrogarlas.  
b.- Forjar un nuevo gobierno obrero, campesino, indígena y popular, desde la base de 

nuestras organizaciones, referentes, centros de trabajo, centros educativos y capacitación para el 
trabajo, barrios, colonias, comunidades y pueblos.  



c.- Convocar e impulsar a un proceso de movilización, acción, organización y lucha popular 
contra el actual gobierno, las trasnacionales, los gasolinazos, la carestía, los crímenes de Estado 
(en particular desaparición forzada, tortura y ejecución extrajudicial) así como para enjuiciar a los 
actuales y anteriores gobernantes que hayan delinquido contra el pueblo y la nación. 

d.- Luchar por la soberanía nacional, la autonomía política, económica y social de la Nación 
Mexicana, así como por la justicia y el respeto a los derechos humanos, en particular por el 
reconocimiento de las mujeres como sector protagónico destituyente de lo viejo y caduco y 
constituyente de lo nuevo común e igualitario. 

e.- Evitar la promulgación y aplicación de la Ley de Seguridad Interior, y lograr el regreso 
inmediato del ejército a sus cuarteles.  

f.- Defender el territorio, el agua y todos los recursos naturales de nuestra nación    
g.- Construir un proyecto de nación, generando un cambio de régimen y la transformación 

del sistema político, económico y social. 
h.- Lograr la presentación con vida de todos los detenidos y desaparecidos del país, el 

castigo a los culpables, justicia para los agraviados, libertad a todos los presos y procesados 
políticos, y cumplimiento de las recomendaciones del relator de la ONU sobre tortura y 
desapariciones forzadas. 

i.- Echar fuera a Peña Nieto y toda la estructura del Estado. 
Consideramos que el cumplimiento de estos propósitos dependerá, porque va entrelazado 

con ellos, del cumplimientos de otros también establecidos en el ENUPM: lograr convertir este 
encuentro en un importante eslabón para la concreción de la articulación y la unidad nacional, 
encaminándolo hacia la elaboración de un nuevo poder, un nuevo gobierno, un nuevo orden 
económico y una nueva Constitución, aspirando a una instancia nacional de organización cualitativa 
y cuantitativamente superior, reconociendo que ningún referente por si solo puede encabezar las 
aspiraciones del pueblo mexicano y que la experiencia de los años de lucha nos obliga a darle 
continuidad al proceso de construcción de esa instancia nacional. 
 
5.- Finalmente un propósito más que debemos plantearnos, porque representa también una 
dificultad para alcanzar la unidad nacional que pretendemos, es romper con el CERCO 
INFORMATIVO EXTERNO E INTERNO. Para ello, la clave está en asirnos a los objetivos 
planteados por el ENUPM, proyectar nuestro Plan de Acción fundiéndolo con los planes de acción 
en los proceso donde participamos y de con quienes coordinamos; construir Rutas concretas y 
prácticas de trabajo para cada tarea o acción que se proyecten a través de campañas de agitación, 
propaganda y organización para su difusión, preparación y ejecución. Un ejemplo de ello puede ser 
la Jornada Nacional de Lucha Unitaria del 31 de enero. Así desde ahora, debemos proyectar la 
Jornada Nacional de Lucha Unitaria: en Defensa de la Voluntad Popular, ¡Ni un Gobierno neoliberal 
más, por un Gobierno Obrero-Campesino-Indígena-Popular-de los pueblos de México! Así mismo, 
hacer nuestra, la propuesta de que para el 1 de mayo, se realice una Gran Asamblea Nacional de 
Masas en la Ciudad de México y en todo los estados del país, con el objetivo de acordar: Luchar 
hasta lograrlo, por un cambio de régimen económico, político y social y por un nuevo Proyecto 
Alternativo de Nación desde los trabajadores del campo y la ciudad y los pueblos de México. La 
ANM puede constituirse en el embrión del nuevo Poder Popular-Poder Soviético de las Masas. 

 
 

 
Fraternalmente: 

XII REUNIÓN de Trabajo de la Coordinación Política Nacional. 
Tequisquiapan, Querétaro a 10 de marzo de 2018. 

 
 
 

 



TEMA 1 
DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN INTERNACIONAL Y NACIONAL Y 

PROGRAMA POLÍTICO  
 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE MARZO DE 2018 
 

PANORAMA INTERNACIONAL 
EL CAPITALISMO MUNDIAL MUESTRA CADA VEZ MAS SU AGOTAMIENTO E 

IMPOSIBILIDAD PARA OFRECER Y MUCHO MENOS CONSTRUIR UN MUNDO MEJOR CON 
JUSTICIA Y LIBERTAD VERDADERA PARA TODA LA HUMANIDAD, Y ULTIMAMENTE, A 
PARTIR DE LA CRISIS ECONÓMICA DE 2008-2009 NO HA LOGRADO RECUPERARSE, POR EL 
CONTRARIO SE GESTA OTRA GRAN RECESIÓN MUNDIAL CAUSADA POR LA TENDENCIA 
DESCENDENTE DE LA TASA DE GANACIA DE LOS CAPITALISTAS Y ADEMÁS SE AGUDIZAN 
LAS CONTRADICCIONES INTER IMPERIALISTAS, GENERÁNDOSE CADA VEZ MAYORES 
CONFRONTACIONES COMERCIALES, POLÍTICAS Y MILITARES ENTRE LAS GRANDES 
POTENCIAS.  
 

LAS GRANDES POTENCIAS ENCABEZADAS PRINCIPALMENTE POR ESTADOS 
UNIDOS, CHINA, RUSIA, JAPÓN Y LA UNIÓN EUROPEA ESTÁN EN LUCHA POR EL REPARTO 
Y EXTRACCIÓN DE LA RIQUEZA  DEL PLANETA A COSTA DE LA MAYORÍA DE LOS DEMÁS 
PAÍSES. UNA GUERRA MAS CON SUS VARIANTES POR LA CONQUISTA DE LA PLUSVALÍA 
PRODUCIDA POR LOS TRABAJADORES DEL MUNDO.  
 

EN ESTE ESCENARIO DESTACAN, POR UN LADO, LOS PLANES IMPERIALISTAS DE 
DONALD TRUMP CON SU PROTECCIONISMO NACIONALISTA, FASCISTA Y GUERRERISTA, 
EXPRESADOS EN SU RETIRO DEL ACUERDO TRANSPACIFICO Y EN LAS AGRESIONES 
PERMANENTES HACÍA PALESTINA, DONDE PRÁCTICAMENTE HA ESTABLECIDO UN CAMPO 
DE CONCENTRACIÓN Y HA FORMADO UN PODEROSO EJÉRCITO CRIMINAL Y 
EXPANSIONISTA CON ISRAEL PARA DOMINAR EL MEDIO ORIENTE; EN LIBIA, DONDE 
FINANCIÓ EL DERROCAMIENTO DE MOHAMMAD AL GADAFI EN 2011 E IMPUSO UN 
GOBIERNO DE TRANSICIÓN MILITAR PRO YANQUI; EN LAS INVASIONES DE AFGANISTAN, 
SIRIA E IRAK PARA DOMINAR ZONAS NEURÁLGICAS DE ASIA Y MEDIO ORIENTE BAJO EL 
PRETEXTO DE QUE ESTOS PAÍSES DAN REFUGIO A TERRORISTAS “ISLAMICOS” 
RESPONSABLES DE LOS ATENTADOS CONTRA ESTADOS UNIDOS EN SEPTIEMBRE DE 
2011; EN SUS CONSTANTES AMENAZAS HACÍA COREA Y VENEZUELA BAJO EL SEÑUELO 
DE OPONERSE A LAS ARMAS NUCLEARES Y DEFENDER LA DEMOCRACIA; EN SUS 
INTERVENCIONES POLÍTICAS EN HONDURAS, BRASIL Y ARGENTINA, BUSCANDO LA 
IMPOSICIÓN DE GOBIERNOS DERECHISTAS, ASÍ COMO EN SUS PLANES DE MILITARIZAR 
AMÉRICA LATINA A TRAVÉS DEL PLAN PUEBLA PANAMÁ, PLAN MERIDA, PLAN COLOMBIA Y 
LA REACTIVACIÓN DE LA CUARTA FLOTA PARA “COMBATIR EL TERRORISMO EN LOS 
MARES DE AMÉRICA DEL SUR”.  
 

POR OTRO LADO TENEMOS EL PROYECTO CHINO DENOMINADO “RUTA DE LA 
SEDA”, CON EL QUE BUSCA CONSTRUIR UNA RED DE COMERCIO QUE CONECTE ASIA 
CON EUROPA, AFRICA Y AMÉRICA; LAS INTERVENCIONES MILITARES DE RUSIA EN LAS EX 
REPÚBLICAS SOVIÉTICAS COMO UCRANIA Y CRIMEA, EN LAS QUE ESTADOS UNIDOS Y LA 
OTAN APOYAN MOVIMIENTOS GOLPISTAS Y SEPARATISTAS EN SU CONTRA, ASÍ COMO 
LOS PREPARATIVOS MILITARES QUE EN LAS ÚLTIMAS SEMANAS FUERON EXHIBIDOS DE 
MANERA OSTENTOSA POR VLADIMIR PUTIN EN SU CAMPAÑA PARA LOGRAR REELEGIRSE 
COMO PRESIDENTE DE RUSIA.   



 
EN FIN,  EL CAPITALISMO MUNDIAL BUSCA SALIDAS PARA CONTINUAR CON LA 

CONCENTRACIÓN DE LA RIQUEZA Y LA ELEVACIÓN DE SU TASA DE GANANCIA A COSTA 
DE LOS POBRES DEL PLANETA, Y UNA DE ELLAS ES PRECISAMENTE LA GUERRA MUNDIAL 
IMPERIALISTA. 
 

ASÍ HA SIDO LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD; ASÍ ES COMO SURGE EL 
FEUDALISMO SOBRE LAS RUINAS DEL ESCLAVISMO Y LA BURGUESÍA, REVOLUCIONARIA 
EN SU MOMENTO, SOBRE LA DERROTA DEL FEUDALISMO, COMBATIENDO LAS 
MONARQUÍAS Y TENIENDO SU MOMENTO CUMBRE EN LA REVOLUCIÓN FRANCESA DE 
1789. ASÍ HASTA LLEGAR A LAS GUERRAS IMPERIALISTAS  DE 1914-19 Y 1939-45 CON UN 
NUEVO REPARTO DEL MUNDO ENTRE LAS GRANDES POTENCIAS.  RECONSTRUYEN EN 
PARTE EL DAÑO CAUSADO A LA MAYORÍA DE LA POBLACIÓN CON EL LLAMADO ESTADO 
DE BIENESTAR KEYNESIANO, DONDE EL ESTADO PROPORCIONA LOS MÍNIMOS 
NECESARIOS PARA LA VIDA DE LOS MAS Y CON ELLO CONTINUAR  SU PROYECTO DE 
APROPIACIÓN DE LA RIQUEZA, SUPERADA ESA EXPLOTACIÓN CON EL DESARROLLO 
CRIMINAL DEL NEOLIBERALISMO QUE HOY DOMINA EL MUNDO CON CLAROS 
RESULTADOS DE EMPOBRECIMIENTO DE LAS MAYORÍAS Y PÉRDIDA DE GRANDES MASAS 
DE CONSUMIDORES, POR LO QUE BUSCAN NUEVAS SALIDAS QUE CONSOLIDEN SU 
PROYECTO, EL PROYECTO DE LOS GRANDES CAPITALES CON LOS PAÍSES 
MENCIONADOS ANTERIORMENTE A LA CABEZA. 
  

BAJO ESTE SISTEMA, EL MUNDO EN GENERAL VA EN PICADA, 8 HOMBRES CON LA 
MISMA RIQUEZA QUE LA MITAD DE LA POBLACIÓN MUNDIAL 3600 MILLONES DE 
PERSONAS. LOS PODEROSOS HAN DOMINADO POR MUCHO SIGLOS, LAS MINORÍAS SON 
LAS QUE SIGUEN MANDANDO AHORA CON SU “DEMOCRACIA BURGUESA”, SUS 
PARLAMENTOS,  SU POLÍTICA MILITAR Y SUS GOLPES FASCISTAS BURLANDO LA 
VOLUNTAD DE LOS TODOS, SIN EMBARGO SU DESCOMPOSICIÓN ES EVIDENTE Y AHORA 
FALTA HISTÓRICAMENTE EL TURNO DE LOS DE ABAJO, EL TURNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE SON QUIENES CREAN LA RIQUEZA DEL MUNDO; FALTA PARA ELLO 
UN LARGO CAMINO QUE RECORRER, PASAR POR MUCHAS COYUNTURAS Y LUCHAS DE 
TODO TIPO.  
 
 

PANORAMA NACIONAL 
EN EL TERRENO NACIONAL PADECEMOS DEL MISMO MAL Y LAS MISMAS 

CONSECUENCIAS; EL PAÍS SE ENCUENTRA CON LAS VENAS ABIERTAS Y CUBRIÉNDOSE 
LITERALMENTE CON LA SANGRE DE MUCHOS MEXICANOS COMO SI ESTUVIERAMOS EN 
UN PAÍS EN GUERRA.  SE HAN CUMPLIDO 11 AÑOS DEL INICIO DE LA LLAMADA “GUERRA 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA” DESATADA POR EL GOBIERNO DE FELIPE 
CALDERÓN Y QUE HA SIDO CONTINUADA POR EL ACTUAL GOBIERNO DE PEÑA NIETO, 
CON MÁS DE 160 MIL MEXICANOS ASESINADOS Y CERCA DE 70 MIL DESAPARECIDOS 
COMO CONSECUENCIA DE UNA GUERRA ENTRE LOS DIFERENTES CÁRTELES DE LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, COLUDIDOS CON POLICÍAS, EJÉRCITO Y ALTOS 
FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO MEXICANO Y NORTEAMERICANO QUE HAN SOSTENIDO Y 
DESARROLLADO A SANGRE Y FUEGO EL NEGOCIO DEL TRÁFICO, COMERCIALIZACIÓN Y 
CONSUMO CADA VEZ MÁS CRECIENTE DE ESTUPEFACIENTES, Y QUE HA DADO COMO 
RESULTADO EL SURGIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE UN NARCO ESTADO, EL IMPULSO DE 
LA INDUSTRIA MILITAR NORTEAMERICANA Y LA MILITARIZACIÓN DEL PAÍS QUE HOY 
AVASALLAN AL PUEBLO DE MEXICO EN GENERAL. LA NACIÓN ESTÁ CONVERTIDA EN 
GIGANTESCA Y TENEBROSA FOSA COMÚN: VERACRUZ, GUERRERO, TAMAULIPAS, 
ESTADO DE MÉXICO, MORELOS, MICHOACÁN, SINALOA, CHIHUAHUA, NAYARIT VIVEN 



MOMENTOS COMPLICADOS Y HASTA DRAMÁTICOS; LA VIOLENCIA AUMENTA DÍA A DÍA; 
LAS LLAMADAS REFORMAS ESTRUCTURALES DEJAN VER CADA VEZ MAS SU FRACASO 
PARA LA MAYORÍA DE LOS MEXICANOS, EL DESEMPLEO, LA INFORMALIDAD, LA 
PRECARIEDAD EN EL TRABAJO, LA FALTA DE OPORTUNIDAD DE DESARROLLO PARA 
JÓVENES Y ADULTOS SON CADA VEZ MAS PARTE DE NUESTRA REALIDAD, LA ECONOMÍA 
SIN POSIBILIDAD DE CRECIMIENTO, LA DESIGUALDAD, LA ACUMULACIÓN DE LA RIQUEZA 
POR UNOS CUANTOS, LA POBREZA Y LA DESESPERANZA AL ALZA Y LA IMPUNIDAD, LA 
CORRUPCIÓN Y LA DELINCUENCIA ORGANIZADA EN EL MUNDO DEL NARCOTRÁFICO Y LA 
NARCOPOLÍTICA SON INCONTROLABLES SIENDO YA ALGO COMÚN EN EL ENTORNO 
NACIONAL. 
 

LA DEUDA PÚBLICA NACIONAL EN LOS ÚLTIMOS 17 AÑOS PASÓ DE 2.1 BILLONES 
DE PESOS A 10 BILLONES Y DE REPRESENTAR EN EL AÑO 2000 EL 23% DEL PIB, PASÓ AL 
50%; ¿DÓNDE HA QUEDADO ESE DINERO SI LA CARRERA HACIA LA POBREZA ES 
DESENFRENADA?  CUATRO PERSONAS CON LA MISMA RIQUEZA QUE LA MITAD DE LOS 
MEXICANOS; LA CARTERA VENCIDA ENTRE LOS USUARIOS DE PRESTAMOS AL CONSUMO 
LLEGÓ EN ENERO DE ESTE AÑO A $37,985.5 MDP, 14.42% MÁS QUE ENERO DE 2017 
MIENTRAS QUE LAS GANANCIAS DE 47 BANCOS SE INCREMENTARON EN 80.9%, A UN 
MONTO DE 14,500 MDP.  EL 10% DE LAS FAMILIAS CONCENTRA EL 67% DE LA RIQUEZA EN 
MÉXICO Y EL 1% TIENE MAS DEL 33%;  LA POBREZA EN AUMENTO PESE A QUE SE 
TRIPLICÓ EL GASTO SOCIAL EN LOS ÚLTIMOS 25 AÑOS; 80 MILLONES EN ESA CONDICIÓN; 
1 MILLÓN 200 MIL PERSONAS GANA LO MISMO QUE 72 MILLONES, NO OBSTANTE QUE LAS 
EXPORTACIONES SON 4 VECES MAYORES Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA HA CRECIDO 5 
VECES; 11 MILLONES DE JÓVENES ENTRE 14 Y 24 AÑOS NO HAN PODIDO CURSAR LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR POR CARECER DE RECURSOS ECONÓMICOS; CON 
ESTUDIOS SUPERIORES O PREPARATORIA 48 DE CADA 100 DESEMPLEADOS EN 2016.  
CINCO MILLONES DE NIÑOS TRABAJAN EN EL PAÍS, 42.5% NO PERCIBEN SALARIO Y 28.8% 
EL SALARIO MÍNIMO Y EXPUESTOS A LA EXPLOTACIÓN, ESCLAVITUD Y TRATA.  SOMOS 
UNO DE LOS PAÍSES MAS DESIGUALES DE AMÉRICA LATINA; ENTRE 2003 Y 2014 LA 
ECONOMÍA CRECIÓ 2.6% PROMEDIO ANUAL, MIENTRAS QUE LA RIQUEZA QUE SÍ LA HAY 
PERO MAL REPARTIDA CRECIÓ A UN RITMO DE 7.9%; 10% DE LAS EMPRESAS 
CONCENTRA EL 93% DE ACTIVOS FIJOS Y EL 90% RESTANTE DISPONE DE MUY POCOS 
BIENES DE CAPITAL. NUESTRAS EXPORTACIONES TIENEN MAS DE 80% DE CONTENIDO 
IMPORTADO; EL MERCADO NACIONAL POCO SE ENCADENA A ESE PROCESO Y LAS 
MAYORÍAS NO RECIBEN BENEFICIOS DE ELLO; LO QUE SI SE HA DADO ES LA 
DESTRUCCIÓN DE LA PLANTA PRODUCTIVA INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA, ESTATAL Y 
PRIVADA, LA DEVASTACIÓN AMBIENTAL, LAS CONQUISTAS SOCIALES Y POR 
CONSECUENCIA LA BAJA DEL NIVEL DE VIDA DE LA MAYORÍA DE LA POBLACIÓN.  ESTO 
ES LO QUE HAY QUE CAMBIAR, EL CAMBIO DE MODELO ECONÓMICO NEOLIBERAL Y NO 
LO HARÁN ELLOS, LOS QUE HOY OSTENTAN EL PODER ECONÓMICO Y POLÍTICO EN EL 
PAÍS; LAS LEYES, LOS GOBIERNOS REPRESENTAN LOS INTERESES DE QUIENES LAS 
HACEN, DE LA CLASE EN EL PODER; LAS CONSTITUCIONES FORMALES SON SIMPLES 
HOJAS DE PAPEL QUE SE OBEDECEN O SE ADQUIERE LA CATEGORÍA DE DELINCUENTE 
CON LAS CONSECUENCIAS DEL CASO; LO QUE HAY QUE IMPONER SON CONSTITUCIONES 
QUE REPRESENTEN LOS INTERESES DE LAS MAYORÍAS, SÓLO ÉSTAS PUEDEN 
CONTRIBUIR A LOGRAR UN GOBIERNO DIFERENTE; LA DEMOCRACIA BURGUESA DEBE 
CEDER EL PASO A LA DEMOCRACIA PROLETARIA DE LOS DE ABAJO. 
 

ES CLARO QUE SUS INTITUCIONES Y EL ESTADO DE DERECHO BURGUÉS NO 
CORRESPONDEN NI RESPONDEN  A LOS INTERESES DEL PROLETARIADO Y DE LAS 
MASAS POPULARES; ES CLARO TAMBIÉN, POR MAS QUE ELLOS LO NIEGUEN QUE EN 
MÉXICO NO EXISTE NI SIQUIERA LA DIVISIÓN DE PODERES PUES CON SU “DEMOCRACIA” 



SIMULADA SÓLO PRETENDEN OCULTAR LA REALIDAD; EL PODER JUDICIAL, CON LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA A LA CABEZA, A CADA MOMENTO MUESTRA SU DEBILIDAD 
Y FALTA DE INDEPENDENCIA ANTE EL EJECUTIVO FEDERAL; LOS ÓRGANOS 
ELECTORALES CONVERTIDOS EN INSTRUMENTOS NO DE PERFECCIÓN DE LA 
DEMOCRACIA SINO DEL FRAUDE, DEFENDIENDO A UN SISTEMA CAPITALISTA 
NEOLIBERAL QUE CADA VEZ MUESTRA DE MANERA MÁS ABIERTA SU AGOTAMIENTO EN 
EL CAMINO HACIA LA PAZ Y LA JUSTICIA SOCIAL, ANULANDO Y BURLANDO LA VOLUNTAD 
POPULAR CADA VEZ QUE EL SISTEMA LO REQUIERE.  LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
GENERAL, ADAPTADOS Y CONFORMES CON LAS CANONJÍAS QUE RECIBEN, SIRVIENDO 
DE COMPARSAS A LOS INTERESES DE LAS CÚPULAS Y ÉLITES DE ESTE PAÍS, 
ACUMULANDO CADA VEZ MAS UN MAYOR DESPRESTIGIO ANTE LA SOCIEDAD.  UN PODER 
LEGISLATIVO QUE HA ABDICADO VERGONZOSAMENTE DE SU INDEPENDENCIA Y 
SOBRANÍA, CONVERTIDO EN UNA SUMA DE INTERESES PERVERSOS Y EN OFICINA 
ADMINISTRATIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CONFORMADO POR MAYORÍAS 
SUMISAS Y POR MINORÍAS ADAPTADAS AL SISTEMA.  UN EJECUTIVO FEDERAL CUYO 
DESPRESTIGIO INVADE CADA VEZ MAS EL TERRITORIO NACIONAL, PRODUCTO DE UN 
GOBIERNO QUE EN 5 AÑOS HA MOSTRADO DE MANERA FEHACIENTE SUS ALTOS NIVELES 
DE CORRUPCIÓN, INEFICIENCIA E INCAPACIDAD PARA CONDUCIR EL PAÍS POR EL 
CAMINO QUE LAS MAYORIAS REQUIEREN. 
 

ANTE ESTE PANORAMA LA TAREA SERÁ CONSTRUIR UN AGRUPAMIENTO POLÍTICO 
UNITARIO, DEMOCRÁTICO, QUE TENGA DE MANERA CLARA COMO ESTRATEGIA LA TOMA 
DEL PODER, ES DECIR LA DESTRUCCIÓN DEL ESTADO BURGUÉS Y LA CONSTRUCCIÓN 
DE UN NUEVO ESTADO Y UNA NUEVA SOCIEDAD CON UN PROGRAMA Y GOBIERNO QUE 
ECHEN ABAJO AL ESTADO CAPITALISTA NEOLIBERAL, QUE SE CONVIERTA EN 
PROPAGANDISTA PARA DENUNCIAR Y DESENMASCARAR ANTE TODO EL PUEBLO DE 
MÉXICO QUE EL CAPITALISMO NEOLIBERAL, SU ESTADO Y EL IMPERIALISMO SON LOS 
CAUSANTES DE NUESTROS MALES, QUE EL ADVERSARIO O ENEMIGO ES LA CLASE EN EL 
PODER, POR LO QUE EL OBJETIVO ESTRATÉGICO CENTRAL ES LA ORGANIZACIÓN PARA 
LOGRAR LA TOMA DEL PODER, LA DESTRUCCIÓN DEL ESTADO BURGUÉS Y SOBRE SUS 
RUINAS CONSTRUIR UN NUEVO ESTADO Y UNA NUEVA SOCIEDAD, CON UN PROGRAMA 
INICIAL QUE NO SEA SÓLO LA LUCHA POR REIVINDICACIONES Y QUE PRIVILEGIE LA 
LUCHA POLÍTICA VIENDO LAS LUCHAS REIVINDICATIVA Y ELECTORAL NECESARIAS, PERO 
SÓLO COMO VEHÍCULOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LO QUE SE PRETENDE Y NO COMO 
UN FIN, IMPULSANDO TAMBIÉN UNA LUCHA IDEOLÓGICA QUE DÉ CLARIDAD A LA 
NECESIDAD DEL CAMBIO DEL ORDEN ESTABLECIDO Y SUS INSTITUCIONES. 
 

TRANSITAR POR ESTE CAMINO IMPLICA TENER CLARO QUIÉN ES EL ENEMIGO A 
VENCER Y CUÁL ES LA CONTRADICCIÓN PRINCIPAL, LAS DIFERENCIAS Y FISURAS ENTRE 
LA PROPIA BURGUESÍA, UNA POLÍTICA DE ALIANZAS CON TODOS AQUELLOS QUE ESTÉN 
DE ACUERDO CON ESTA ESTRATEGIA Y RESPALDAR TODAS LAS FORMAS DE LUCHA QUE 
EL PUEBLO SE PROPONGA. 
 

ESTE ESCENARIO OBLIGA A CONSTRUIR UNA ORGANIZACIÓN DEL SECTOR 
AVANZADO DE LOS TRABAJADORES Y DEL PUEBLO EN TODO EL PAÍS, QUE TENGAN 
PLENA CLARIDAD DEL PROGRAMA Y SU OBJETIVO PRINCIPAL, EMPEZANDO POR 
REALIZAR PEQUEÑAS ACCIONES A NIVEL NACIONAL CON ELEVADO GRADO DE 
COORDINACIÓN PARA EMPEZAR A TRANSMITIR LA IDEA  A LAS MAYORÍAS Y 
CONVERTIRLA EN FUERZA MATERIAL Y MOTOR DEL CAMBIO.  CONFERENCIAS DE 
PRENSA A LA MISMA HORA Y CON EL MISMO TEMA EN TODAS LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUBIENDO DE TONO ESTAS ACCIONES SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS LO 
REQUIERAN Y EN SU MOMENTO PLANTEARSE INCLUSO, ENTRE OTRAS ACCIONES, LA 



DESOBEDIENCIA Y LA INSURGENCIA CIVIL, LA HUELGA NACIONAL Y UNA MARCHA POR LA 
LIBERTAD, LA DEMOCRACIA Y EL RESPETO A LA VOLUNTAD POPULAR, ES DECIR LA 
DEFENSA TANTO DEL VOTO POPULAR COMO DE NUESTRO PROGRAMA DEMOCRÁTICO 
ANTINEOLIBERAL, SALIENDO DE TODOS LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA HACIA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, INSTALANDOSE EN PLANTÓN PERMANENTE EL TIEMPO NECESARIO. 
 

 
 

III ENCUENTRO NACIONAL POR LA UNIDAD DEL PUEBLO MEXICANO 
 Documento Base en torno a la Coyuntura Política y el Escenario Electoral del 2018 

 
1.- Que en México, el Estado burgués y todo su aparato de dominación de clase: 

democracia burguesa, cárceles, leyes, tribunales, ejército, policías, Instituto Nacional Electoral, 
partidos políticos, etc., son una maquinaria que contribuyen a la opresión y explotación de los 
trabajadores y los pueblos al servicio de la dictadura del capital. 
 

2.- Que las organizaciones que formamos parte del Encuentro Nacional por la Unidad del 
Pueblo Mexicano, luchamos por la toma del poder económico y político; luchamos por la 
democracia, la liberación nacional, la revolución proletaria y el socialismo; contra el fascismo, el 
imperialismo y la guerra de rapiña; en defensa y por mejores condiciones de vida, trabajo y estudio; 
de los derechos y las libertades democráticas; de la voluntad y soberanía popular; de la 
independencia, la autodeterminación y la paz entre los pueblos. Tratamos de orientar nuestra 
acción y línea política con la teoría del marxismo con base en las experiencias históricas de lucha 
del proletariado y de los pueblos por su emancipación. Respetamos todas las formas de lucha y 
organización que contribuyen a la emancipación del proletariado y los pueblos y a la solución de 
nuestras demandas y reivindicaciones inmediatas e históricas. Los procesos electorales, son 
coyunturas específicas, la participación, la no participación o su boicot, en los marcos del 
capitalismo, es un asunto de orden táctico, es decir, que en algunos casos es correcto participar y 
en otros casos no o boicotearlos.  
 

3.- Que particularmente en la coyuntura política y el escenario electoral del 2018 las 
organizaciones del ENUPM vamos a seguir forjando la unidad, articulación y frente único de todo 
nuestro pueblo contra el neoliberalismo y todo el sistema económico, político y social capitalista-
imperialista para transformarlo de manera radical y construir uno nuevo y cualitativamente superior 
en favor de los trabajadores, los pueblos y la nación. 
 

4.- Que votar o no votar u otra forma de intervenir, será una decisión particular de cada 
organización que el conjunto del ENUPM respetará y no será un obstáculo para seguir cualificando 
y calificando el proceso de unidad y articulación del proletariado, las amplias masas populares y los 
pueblos de México. 
 

5.- Y que bajo esta perspectiva, ha sido correcto el Plan de Acción aprobado por nuestro II 
ENUPM realizado los días 15 y 16 de octubre de 2017 en la Ciudad de Puebla con un conjunto de 
acciones y movilizaciones que desembocarán en una Gran Jornada Nacional de Lucha Unitaria en 
defensa de la Voluntad Popular el día 1 de julio de 2018. 
 

6.- Entendemos como Voluntad Popular las demandas y deseos de cambios profundos y 
radicales que los trabajadores del campo y la ciudad tenemos, queremos, deseamos y combatimos 
por ellos. Y lo expresamos como Programa Nacional de Lucha Unitario hacia un Nuevo Proyecto 
Alternativo de Nación y Sociedad, particularmente, el establecimiento de un Gobierno Obrero-
Campesino-Indígena-Popular y la construcción del socialismo, es decir hacia la toma del poder 
económico y político. 



 
7.- Para la mayoría de las organizaciones que integramos el Encuentro Nacional por la 

Unidad del Pueblo Mexicano (ENUPM), ninguno de los partidos registrados nos representa, ya que 
no se proponen establecer en México un régimen democrático y popular ni construir una sociedad 
socialista. Los programas y líneas políticas de los actuales partidos registrados no coinciden con el 
programa de transformación nacional de nuestras organizaciones, pues no se proponen llevar a 
cabo un cambio revolucionario y de fondo, de la situación de sobrexplotación y despojos 
neoliberales hacía los trabajadores, el pueblo y la nación.  
 
Consideramos que mientras no exista una organización de masas de carácter  revolucionario del 
proletariado y los pueblos de México, ni candidatos de los trabajadores y de las masas populares, 
pues solo las masas somos las hacedoras de la historia, los procesos electorales seguirán siendo 
una farsa solo para legitimar cada 3 o 6 años la dominación, la explotación y opresión capitalista-
imperialista sobre los trabajadores del campo y la ciudad, los pueblos y la nación, pues éstos 
proceso están, totalmente, en manos del estado burgués con todas sus instituciones y tropelías. 
Consideramos también que los cambios de fondo del sistema neoliberal-capitalista-imperialista no 
podrán realizarse mediante la vía electoral, por lo tanto, uno de los objetivos en esta coyuntura  
consiste precisamente en elevar la conciencia y la organización política de los trabajadores y del 
pueblo y acumular fuerzas para la transformación revolucionaria de la sociedad, antes, durante y 
después de las elecciones.  
 

8.- Hoy existe una amplia inconformidad popular y un fuerte desgaste del régimen ilegitimo 
encabezado por Enrique Peña Nieto y de los partidos del “Pacto por México”, que nos hace prever 
la posibilidad de que nuestros principales enemigos: el imperialismo y  la gran burguesía neoliberal 
en el poder puedan sufrir una derrota en las elecciones presidenciales del 2018, por lo que vemos 
conveniente y necesario intervenir políticamente en este proceso, esto incluye a los compañeros 
que se abstendrán en votar por algún candidato u otra forma de demostrar su rechazo contra el 
régimen. A diferencia de las pasadas elecciones federales realizadas en junio de 2015, en donde la 
mayoría de las organizaciones impulsamos la táctica de boicotearlas a través de impedir su 
realización con el apoyo de las masas, y llamando a la ciudadanía a la abstención activa, 
adhiriéndonos así al llamado que hicieron las madres y padres de los 43 estudiantes normalistas 
desaparecidos de Ayotzinapa y la ANP, hoy, el ENUPM considera necesario enfilar nuestros 
esfuerzos para contribuir  quizás con distintas tácticas, mismas que cada organización puede 
definir,  en la derrota política y electoral del bloque neoliberal en el poder y en la defensa de la 
voluntad popular. 
 

9.- Por lo tanto y en primer lugar, saludamos a nuestros compañeros que promovieron 
activamente la adhesión con firmas de apoyo en favor de la Compañera María de Jesús Patricio 
Martínez –Vocera del Concejo Indígena de Gobierno- para construir la posibilidad de registrarla 
como candidata independiente a la Presidencia de la República por el Congreso Nacional Indígena, 
el mismo Concejo Indígena de Gobierno y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional pues, 
representa a un sector importante de la sociedad mexicana que se opone al sistema político 
imperante, al modelo económico neoliberal y que forma parte de la izquierda anticapitalista e 
independiente de nuestro país. 
 

10.- Consideramos inconveniente e incorrecto que las organizaciones que actualmente 
estamos integradas en el Encuentro Nacional por la Unidad del Pueblo Mexicano (ENUPM), 
intentemos llamar a votar como ENUPM por candidatos concretos y específicos a los puestos de 
elección popular que van a estar en juego en las elecciones federales y locales en este 2018: 
Presidencia de la República, gobernadores, senadores, diputados federales y locales, presidentes 
municipales, alcaldes y concejales. La burguesía, su Estado, sus gobiernos, sus partidos y 
candidatos, con el fin de mantener su dominación, recurren a un dispendio de recursos, a sus 



instituciones corruptas, a las fuerzas represivas y a la provocación para imponerse a costa de lo 
que sea. 
 
Reconociendo esta diversidad de definiciones tácticas en la coyuntura política y el escenario 
electoral de este 2018, el III ENUPM deja en libertad de cada organización que lo construye y 
constituye colectivamente, a asumir la posición concreta que considere más conveniente al 
respecto. Esto no cancela la posibilidad de que en una área específica del país, las organizaciones 
del ENUPM puedan encontrar consenso de respaldar a algún candidato a cargos de elección 
popular, que levante la propuesta de programa y las demandas del ENUPM, o bien se coincida que 
en algún otro punto del país haya la necesidad de boicotear el proceso electoral; todas estas 
intervenciones deberán ir en la misma perspectiva: asestarle una derrota política y electoral al 
régimen neoliberal, a sus partidos y sus aliados, así como defender la voluntad popular y construir 
poder popular-poder soviético de masas. 
 

11.- Por consiguiente, el ENUPM  levanta como banderas de lucha unitaria la siguiente 
propuesta de programa político, democrático y popular, de transformación nacional, para 
difundirlo ampliamente entre la población, para que lo hagan suyo los trabajadores y el pueblo; con 
el objetivo de ir más allá del proceso electoral. En la construcción, elaboración, definición colectiva 
de éste programa podrán participar tanto los agrupamientos que acuerden participar en lo electoral 
como aquellos que definen su negativa u otra forma de demostrar su rechazo al régimen. 
 
Este programa puede contener, entre otros, los siguientes puntos: La derogación de las reformas 
estructurales; la Moratoria al Pago de la Deuda Externa, destinando dichos recursos al gasto social 
y a la inversión productiva para reactivar el mercado interno; la democracia económica a través de 
un modelo alternativo al Neoliberal; la nacionalización de la banca; la prohibición de la 
concentración de grandes capitales en perjuicio del pueblo; la convocatoria a un Nuevo 
Constituyente electo directamente por los ciudadanos, los trabajadores y los pueblos; la libertad de 
todos los presos políticos; la presentación con vida de todos los desaparecidos y el Castigo a los 
responsables de la desaparición forzada y demás crímenes de estado contra el Pueblo; la 
revocación de mandato de todos los encargos de elección popular y de gobierno; la eliminación de 
los falsos sindicatos de protección patronal; la supresión del “outsourcing” y demás sistemas 
laborales que socavan los derechos de los trabajadores; incrementos sucesivos y generales de 
salarios para recuperar la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores en 34 años de 
neoliberalismo; la sustitución de las policías corruptas y Fuerzas Armadas con milicias populares, 
Policías Comunitarias, Policías Ciudadanas, Guardias Comunitarias, etc.; creación de Tribunales 
Populares y reconocimiento de Sistemas de Justicia y de Gobiernos Populares para Gobernar y 
para juzgar a delincuentes y corruptos de todo tipo; cumplimiento cabal de los Acuerdos de San 
Andrés Larrainzar y del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y otros puntos 
que se vallan sumando en el proceso de construcción de esta propuesta de programa. 
 

12.- En el Encuentro Nacional por la Unidad del Pueblo Mexicano confluimos articulaciones, 
organizaciones, sindicatos, grupos, colectivos, individuos que, en lo particular, tenemos posiciones 
o las vamos construyendo, respecto a la coyuntura política y el escenario electoral de este 2018. En 
torno a ello, debatimos y seguiremos debatiendo pero nos comprometemos de manera irrestricta a 
respetarnos y a defendernos pero sobretodo, nos comprometemos a seguir calificando y 
cualificando el proceso unitario, de articulación y frente único como una necesidad vital, para la 
transformación radical de todo el orden social capitalista-imperialista y la construcción colectiva de 
uno nuevo y superior sin opresión ni explotación del hombre por el hombre. 
Esto siempre con el objetivo de construir y consolidar la Unidad, facilitar los mecanismos 
organizativos y emprender la lucha unificadamente, construyendo acuerdos, que conduzcan a la 
unidad de acción y den los pasos de una organización que tenga permanencia,  dados los niveles 



de agresión de la burguesía y que tienen un anuncio con la imposición de la Ley de Seguridad 
Interior, la Nueva Reforma Laboral, etc. 
 
Proponemos que el  III ENUPM pueda orientar, asumir  y difundir durante toda la coyuntura política 
y el escenario electoral 2018, las  siguientes  consignas: 

 
¡Ni un Gobierno Neoliberal más! 

¡Ni un Voto a los Partidos que firmaron y defendieron el Pacto por México! 
¡Por un Programa Democrático y Popular! 

¡Por un Gobierno Obrero, Campesino y Popular! 
¡Por la Convocatoria a una Nueva Constituyente, que promulgue una Nueva Constitución! 

¡Por una República Democrática y Popular! 
 
13.- Finalmente, consideramos estar prevenidos y organizados ante la evidente  posibilidad 

de un nuevo fraude electoral del bloque neoliberal en el poder y una nueva burla a la voluntad 
popular, por lo que proponemos que el Encuentro Nacional por la Unidad del Pueblo Mexicano 
impulse un movimiento político y social de carácter nacional organizado contra el fraude; que llame 
a la Construcción de una gran Asamblea Nacional de Masas que: 
 
*Defienda e imponga la propuesta de Programa Democrático Revolucionario. 
*Se establezca, desarrolle y cualifique como cimiento del poder popular-poder soviético de las 
masas. 
*transforme este régimen económico, político y social neoliberal, sea garante y defienda la voluntad 
popular y construya un nuevo régimen alternativo y superior al neoliberalismo en beneficio de los 
trabajadores y los pueblos de México. 
 
Para esto apoyándonos sobre todo en la juventud que demostró su generosidad durante los sismos 
de septiembre, así como su aspiración natural por un cambio del rumbo del país diferente al del 
régimen político actual; todo ello en alianza con las fuerzas sociales, civiles y políticas que nos 
oponemos a que una vez más se violente la voluntad del pueblo y se vuelva a imponer un gobierno 
de la gran burguesía neoliberal el próximo 1 de julio de 2018. 
 

14.- Independientemente de quién gane en este proceso electoral, llamamos a todo el 
pueblo mexicano a mantener su organización y sus formas de lucha, para seguir luchando por la 
implementación de  su propuesta de programa; para ello es necesario construir un plan  de acción 
de julio a diciembre del año  2018, para mantener la movilización en las calles.  
 
POR LO ANTERIOR PROPONEMOS  EL SIGUIENTE PLAN DE ACCIÓN:  

 
PRIMERA JORNADA NACIONAL DE LUCHA: 

 
La primera etapa de nuestra jornada nacional de lucha viene del enero al 1° de julio del 2018. 
 
Las características y acciones de esta jornada de lucha, estarán dirigidos a desarrollar nuestra 
táctica en torno a la coyuntura política y el escenario electoral de este 2018, en coordinación con el 
resto de las luchas callejeras que se desarrollen en el marco de la lucha de clases de nuestro país. 
Por lo que estará integrado por las siguientes acciones: 
 
 1.- Es indispensable desarrollar una gran campaña de agitación y propaganda, que proyecte 
nuestra posición, que considere la edición masiva de un programa mínimo de nuestro movimiento; 
la reproducción masiva de un cartel único que contenga las consignas centrales que contiene 



nuestro documento; la colocación de lonas, mantas con las mismas consignas centrales; una 
campaña de pintas en todo el país con estas consignas. 
 
 2.- En lo organizativo, se llama a integrar asambleas y comités populares de masas por la 
defensa de la voluntad popular y por el cambio del régimen; que tengan como tarea principal, 
organizar la movilización de masas para poner en disposición de lucha a todo nuestro pueblo, 
ejecutando el plan de propaganda y las acciones que promueva el ENUPM y la construcción de una 
Gran Asamblea Nacional de Masas como expresión del Poder Popular-Poder Soviético de las 
Masas. 
 
 3.- Lanzar una jornada permanente de boicot total a la campaña de los candidatos y partidos 
neoliberales, bloqueando sus actos de campaña, destruyendo el material de propaganda que 
coloquen, así como la expropiación de materiales y regalías que estén dirigidos a la compra de 
votos. 
 
 4.- Organizar junto con todo el movimiento un plan de movilizaciones, que vaya de menos a 
más, con impacto en todo el país, partiendo, de los planes de acción de este ENUPM, de la CNTE, 
de la ANP-CNP, del FASU, del Encuentro Nacional de Dirigentes y de otros proceso de unidad, 
articulación y frente único nacionales, locales, sectoriales y temáticos que logremos proyectar hacia 
una Gran Jornada Nacional de Lucha Unitaria Centralizada y Combativa el 1° de Julio. 
 
 5.- Alrededor del 1° de Julio, convocar a la realización de una jornada de movilización 
política  masiva, en todo el país, que sea contundente, que se construya y se organice bajo la 
perspectiva de un Paro Cívico Nacional o Huelga Política General, con suficiente fuerza y 
organización para impedir el fraude electoral si fuese el caso. 
 

SEGUNDA JORNADA NACIONAL DE LUCHA. 
Dependiendo de las condiciones que se generen el día 1° de julio, ese mismo día iniciará la 
segunda etapa de  nuestra jornada nacional de lucha, que debe  considerar la posibilidad de que 
haya un fraude electoral, y que  podría generarse la necesidad de mantener después del 1° de julio 
una movilización permanente en todo el país; esta segunda jornada nacional de lucha debe cerrar 
con una gran jornada nacional de movilizaciones en todo el país el día 1° de diciembre, día en que 
tomará posesión el  nuevo gobierno. 

 
 

Fraternalmente: 
XII Reunión de Trabajo de la Coordinación Política Nacional. 

 
 

 

TEMA 2 

- CONSTRUCCIÓN DEL PROGRAMA.  
 

EN ESTE ESFUERZO DEBEMOS ESTAR CONCIENTES  QUE UN CAMBIO VERDADERO 
NO SE QUEDA EN UN PROCESO ELECTORAL PARA QUIENES PARTICIPEN EN LA ACTUAL 
COYUNTURA POLÍTICA ELECTORAL, Y QUE SE TIENE QUE RECORRER MUCHO CAMINO 
PARA ELLO, EXIGIENDO LA PARTICIPACIÓN EN CADA COYUNTURA, EN CADA MOVIMIENTO 
DE CUALQUIER ÍNDOLE, DONDE LOS CUADROS PUEDAN ADQUIRIR UNA EXPERIENCIA Y 
PREPARACIÓN EN LA LUCHA DE MASAS Y EN SU MOMENTO TENGAN LA CAPACIDAD DE 
DESARROLLAR SUS HABILIDADES Y OBJETIVOS A LA HORA DEL VERDADERO CAMBIO Y 
EN EL GOBIERNO EMANADO DE ESTA LUCHA. 



PROGRAMA DE LUCHA: 
1.- GARANTIZAR LA DEMOCRACIA ECONÓMICA CON LA ELABORACIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA ERRADICAR LA POBREZA Y PROMOVER EL PROGRESO 
ECONÓMICO, CULTURAL Y SOCIAL DE LOS HABITANTES, MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE 
UN MODELO ECONÓMICO, DEMOCRÁTICO Y POPULAR CONTRARIO AL NEOLIBERAL. 

 
2.- GARANTIZAR EL CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA Y APLICAR MEDIDAS 

TENDIENTES A LA JUSTA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA. EL CAMBIO DE MODELO 
ECONÓMICO DEBE ENFOCARSE AL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA INTERNA Y NO A LA 
FACILITACIÓN DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA PARA BASAR EL CRECIMIENTO EN LAS 
EXPORTACIONES SINO EN EL MERCADO INTERNO. 

 
3.- PROHIBICIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DE GRANDES CAPITALES A COSTA DEL 

PERJUICIO DE LAS COMUNIDADES, PREVALECIENDO EN TODOS LOS CASOS LA 
SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS SOBRE EL INTERÉS DE LUCRO. 

 
4.- PRIVILEGIAR AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA POR SOBRE EL PRIVADO, 

APOYANDO UN PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y APOYO A LAS COOPERATIVAS 
ASÍ COMO A LAS EMPRESAS DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES. 

 
5.- CANCELAR LA AUTONOMÍA DEL BANCO DE MÉXICO PARA ESTAR EN 

POSIBILIDAD DE APLICAR POLÍTICAS ECONÓMICAS DISTINTAS A LAS DICTADAS POR EL 
CONSENSO DE WASHINGTON Y LOS ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES. 

 
6.- RECONOCIMIENTO PLENO DE AUTONOMÍA Y DERECHOS INDÍGENAS. 

CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE SAN ANDRÉS Y RESPETO IRRESTRICTO DEL 
CONVENIO 169 DE LA OIT, QUE OTORGA PLENA AUTONOMÍA A LOS PUEBLOS 
ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y LA OBLIGACIÓN DE SER DEBIDAMENTE 
INFORMADOS Y CONSULTADOS PARA EL USUFRUCTUO DE SUS TERRITORIOS Y BIENES 
NATURALES. 

 
7.- ANULACIÓN INMEDIATA DE LAS LLAMADAS REFORMAS ESTRUCTURALES, 

PARTICULARMENTE LA ENERGÉTICA, LABORAL Y EDUCATIVA POR SER ANTIPOPULARES 
Y REACCIONARIAS; IMPEDIR REFORMAS NEOLIBERALES EN EL SECTOR SALUD QUE 
DEJEN MORIR A MILLONES DE MEXICANOS POR ENFERMEDADES CURABLES; DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL QUE BUSCAN REDUCIR EL MONTO DE LAS PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES JUBILADOS, Y DEL AGUA POTABLE QUE PRETENDEN PRIVATIZARLA 
PARA TRANSFORMARLA EN MERCANCIA Y NO EN UN BIEN PÚBLICO Y UN DERECHO 
HUMANO INDISPENSABLE. 

 
8.- AUDITORIA Y MORATORIA AL PAGO DE LA DEUDA EXTERNA, DESTINANDO 

DICHOS RECURSOS AL GASTO PÚBLICO COMO EDUCACIÓN, SALUD Y DESARROLLO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO; A LA INVERSIÓN PRODUCTIVA NACIONAL PARA REACTIVAR 
EL MERCADO INTERNO Y CREAR EMPLEOS; CANCELACIÓN DE LA DEUDA DEL FOBAPROA. 

 
9.- ANULACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE Y 

RESCATE AL CAMPO DEL ABANDONO AL QUE HA SIDO CONDENADO POR LA POLÍTICA 
ECONÓMICA NEOLIBERAL, APOYANDO A LOS PRODUCTORES NACIONALES CON 
SUBSIDIOS Y CRÉDITOS PARA RECUPERAR LA SOBERANÍA ALIMENTARIA, CREAR 
EMPLEOS EN EL CAMPO Y FRENAR LA MIGRACIÓN DE NUESTROS COMPATRIOTAS. 

 



10.- RETORNO DE LOS MILITARES A LOS CUARTELES Y SU REMPLAZO POR 
POLICÍAS COMUNITARIAS Y MILICIAS POPULARES. DEROGACIÓN DE LA LEY DE 
SEGURIDAD INTERIOR. 

 
11.- COMBATE A FONDO A LA NARCOPOLÍTICA Y AL NARCO ESTADO. 
 
12.- ESTATIZACIÓN DE LA BANCA PRIVADA PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO 

ECONÓMICO NACIONAL. 
 
13.- ALTO A LAS CONCESIONES Y PERMISOS A LAS EMPRESAS MINERAS QUE 

DEBERÁN SER EXPLOTADAS POR EL ESTADO EN BENEFICIO DE LAS NECESIDADES 
NACIONALES. 

 
14.- POLÍTICA INTERNACIONAL ANTIMPERIALISTA Y CONTRA LAS GUERRAS 

IMPERIALISTAS. 
 
15. SEGURIDAD SOCIAL PARA TODOS. 
 
16.- INCREMENTOS GENERALES DE SALARIOS Y DE PENSIONES DE LOS 

TRABAJADORES, HASTA RECUPERAR SU PODER ADQUISITIVO PERDIDO EN 35 AÑOS DE 
NEOLIBERALISMO, ASÍ COMO UN SALARIO MÍNIMO DE $250.00 DIARIOS PARA GARANTIZAR 
LA APLICACIÓN DEL ESPIRÍTU CONSTITUCIONAL ESTABLECIDO EN SU ARTÍCULO 123. 

 
17.- SEGURO DE DESEMPELO A TODOS LOS DESEMPLEADOS DEL PAÍS. 
 
18.- ELIMINACIÓN DE LOS FALSOS SINDICATOS DE PROTECCIÓN PATRONAL, DE 

LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO IMPUESTOS A ESPALDAS DE LOS 
TRABAJADORES EN COMPLICIDAD CON AUTORIDADES LABORALES CORRUPTAS, ASÍ 
COMO DEL SISTEMA DE SUBCONTRATACIÓN Y DE TODAS AQUELLAS MODALIDADES QUE 
VIOLENTEN EL DERECHO A LA LIBRE SINDICALIZACIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES. 

 
19.- GARANTIZAR POR PARTE DEL GOBIERNO EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS 

OBLIGACIONES LABORALES PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES FIRMADOS POR EL ESTADO MEXICANO, FOMENTANDO LA 
CREACIÓN DE EMPLEO JUSTO, DIGNO Y BIEN REMUNERADO. 

 
20.- CONSIDERAR AL AMPLEO Y LA ESTABILIDAD EN EL MISMO COMO DERECHOS 

HUMANOS ESCENCIALES Y ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO. 
 
21.- REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL A 6 HORAS. 
 
22.- EL DERECHO AL AGUA ES CONSIDERADO DERECHO HUMANO Y EN NINGÚN 

CASO EL VITAL LIQUIDO SE MANEJARÁ COMO MERCANCÍA. 
 
23.- EL ACCESO A LA ENERGÍA ELÉCTRICA SE GARANTIZARÁ COMO DERECHO 

HUMANO Y CON TARIFA JUSTA. 
 
24.- SE IMPARTIRÁ EDUCACIÓN PÚBLICA, GRATUITA Y LAICA EN TODOS SUS 

NIVELES, DEL PREESCOLAR AL SUPERIOR Y DE POSGRADO, CON UNA VISIÓN 
DEMOCRÁTICA Y ENFOCADA AL BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD. 

 



25.- SE CREARÁ EL PODER CIUDADANO COMO CUARTA INSTANCIA DE GOBIERNO. 
 
26.- LOS CARGOS PÚBLICOS SERÁN OBJETO DE REVOCACIÓN, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ESTABLEZCAN LAS LEYES (REFERENDUM, CONSULTA, 
PLEBISCITO). 

 
27 QUEDA PROHIBIDA LA REELECCIÓN INMEDIATA PARA CUALQUIER CARGO 

PÚBLICO. 
 
28.- REDUCCIÓN A LA MITAD LOS SUELDOS DE MAGISTRADOS, LEGISLADORES Y 

ALTOS FUNCIONARIOS, CANCELANDO BONOS, VIATICOS, PENSIONES DE 
EXPRESIDENTES, SERVICIOS MÉDICOS PRIVADOS, CAJAS DE AHORRO ESPECIALES, USO 
PERSONAL DE AVIONES Y HELICOPTEROS PROPIEDAD DEL ESTADO Y OTRAS 
CANONGÍAS MÁS. 

 
29.- REFORMA FISCAL PROGRESIVA PARA QUE PAGUE MAS QUIEN MAS GANA, 

ABOLIR LOS PRIVILEGIOS FISCALES DE LAS GRANDES CORPORACIONES QUE NO PAGAN 
IMPUESTOS, COBRAR IMPUESTOS POR LAS TRANSACCIONES EN LA BOLSA MEXICANA DE 
VALORES Y POR LA TRANSFERENCIA DE CAPITALES AL EXTRANJERO. 

 
30 ELABORACIÓN DE UNA POLÍTICA DE APOYO A LA PEQUEÑA PROPIEDAD 

AGRÍCOLA Y GANADERA Y A LAS TIERRAS COMUNALES Y EJIDALES. 
 
31.- LIBERTAD A TODOS LOS PRESOS POLÍTICOS DEL PAÍS Y CASTIGO A 

RESPONSABLES DE CRÍMENES DE ESTADO CONTRA EL PUEBLO. 
 
32.- NUEVO CONSTITUYENTE ELECTO DEMOCRÁTICAMENTE POR LOS 

CIUDADANOS AL MARGEN DE LOS PARTIDOS Y NUEVA CONSTITUCIÓN PARA RESTITUIR 
NUESTRA SOBERANÍA COMO NACIÓN, LA POTESTAD DEL PUEBLO SOBRE LOS BIENES 
COMUNES QUE LE FUERON ARREBATADOS Y RESTAURE LOS DERECHOS SOCIALES DE 
LOS QUE FUE DESPOJADO. 

 
33.- DEMOCRATIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTORAL, SUPRIMIENDO EL SUBSIDIO A 

LOS PARTIDOS, ELIMINANDO EL FUERO A LOS REPRESENTANTES POPULARES, PERMITIR 
LA LIBRE PARTICIPACIÓN DE PARTIDOS CON O SIN REGISTRO EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES Y GENERALIZAR LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES EN COMUNIDADES Y 
PUEBLOS ORIGINARIOS, MEDIANTE EL RÉGIMEN DE USOS Y COSTUMBRES.  
 
 

COMISIÓN RESPONSABLE 
 
 

TEMA 3 
- PLAN DE ACCIÓN.  

 
1.- Se han hecho grandes esfuerzos por unificarnos en las acciones que acordamos 

empujar, como la de nuestra participación en el encuentro nacional de dirigentes realizado el 5 de 
diciembre del 2017 en la biblioteca México, donde fuimos parte del proceso de organización de la 
Jornada de Lucha del pasado 31 de enero, teniendo presencia con diferentes contingentes y con un 
orador en el mitin central por parte del compañero Rubén Sarabia “ Simitrio” quien nos representó 



como Encuentro Nacional por la Unidad del Pueblo Mexicano , fijando una contundente posición 
política que resalto la agudización de la lucha de clases en nuestro país.  

 
2.- Realizamos foros como: a) Damnificados invisibles, b) Coyuntura electoral 2018, c) 

Imperialismo y la lucha de los pueblos, en los que se profundizo la discusión de estos temas y se 
lograron proyectar una serie de acuerdos, que fortalecen la táctica y las tareas del Encuentro 
Nacional por la Unidad del Pueblo Mexicano. 

 
3.- En cuanto a las coordinaciones políticas, cabe mencionar que solo ha funcionado la de la 

Ciudad de México, en los demás estados donde tiene presencia el Encuentro Nacional por la 
Unidad del Pueblo Mexicano no hay avances, pues a pesar de los esfuerzos que han hechos por 
activar las coordinaciones, estas han tenido dificultades para sostenerse ; en la ciudad de México 
hemos mantenido un ritmo importante de organización, y es importante mencionar que esta 
coordinación  asumió las tareas de organización de este 3er Encuentro. Por ello una tarea cardinal 
de este encuentro que ratificar el acuerdo de convocar a las coordinaciones políticas en los 32 
estados, que le dé mayor fisionomía al Encuentro Nacional por la Unidad del Pueblo Mexicano y 
nos permita empujar el proceso de acumulación de fuerzas desde abajo.  
 
 

SOBRE LAS ACCIONES EN PUERTA:  
A.- 1 de mayo: Es una de las tareas centrales acordadas en el 2do encuentro, que debemos 

empezar a aterrizar, que si bien es cierto , año con año salimos a las calles como una fecha 
importante para los trabajadores del campo y la ciudad pues se conmemora el día internacional del 
trabajo ; sin embargo debemos pasar de la simple conmemoración a una fecha de organización , 
unidad y lucha, por ello este 1 de mayo el objetivo debe ser realizar asambleas de decenas de 
miles en las principales plazas públicas, sin descartar las de más acciones, que nos permitan 
orientar y someter a consideración de las amplias masas populares de los trabajadores del campo y 
la ciudad las acciones a emprender en concreto el 1 de julio , como fecha clave que hay que saber 
planificar para poder generar una correlación de fuerzas superior a la del 31 de enero, misma que 
hay que seguir ensamblando con el Encuentro Nacional de Dirigentes,  la ANP/Convención 
Nacional Popular, la asamblea de articulación de los trabajadores del campo y la ciudad, Frente 
Amplio Social Unitario, entre otros. 

B.- 1 de julio: Efectivamente el acuerdo común es la defensa de la voluntad popular, esta 
entendida como la defensa del programa de lucha aprobado en el 1er, 2do y 3er Encuentro 
Nacional por la Unidad del Pueblo Mexicano, antes de las elecciones, durante las elecciones y 
después de las elecciones; para ello se propone que vallamos preparando un foro denominado: 
“ACCIONES EN DEFENSA DE LA VOLUNTAD POPULAR”, que nos permita diseñar con mayor 
precisión las tareas prácticas de este acuerdo.    
 
Lo anterior en perspectiva de elevar las formas de lucha y organización, de seguir preparando la 
huelga política general, la desobediencia civil, la insurrección popular, o como se llame. 
 
 
 
 

COMISIÓN RESPONSABLE 
 
 
 
 
 
 



COMPLEMENTO Y SEGUIMIENTO: 
PLAN POLITICO Y DE ACCION DEL II ENCUENTRO NACIONAL POR LA UNIDAD DEL 
PUEBLO MEXICANO CONSIDERANDO QUE: 
 

• En poco más de tres décadas de políticas neoliberales privatizantes y entreguistas, 
encabezadas por las cúpulas priistas, panistas, perredistas y de todos los partidos electoreros, 
México pasó de ser un país dependiente, con un estado capitalista nacionalista burgués 
“benefactor” que le permitía márgenes de soberanía y de cierto desarrollo nacional y social, a un 
país recolonizado, integrado a la potencia imperialista yanqui, principalmente, que lo ha sometido 
económica, financiera, política, tecnológica y culturalmente, así como en política-mediática y 
policiaco-militar, imponiéndole una explotación inhumana y degradante a la mayoría de las 
trabajadoras y los trabajadores, tanto como el despojo y depredación irracional de nuestros 
recursos naturales y su planta productiva, lo cual nos desangra y pone en riesgo nuestra existencia 
de escasos 200 años como Estado-Nación.  

• El gobierno que encabeza Enrique Peña Nieto, como los anteriores, ha sido impuesto por 
el imperialismo mundial, principalmente yanqui, y la Gran Burguesía de nuestro país, mediante el 
engaño, la farsa, el fraude, el sometimiento, la corrupción y el abuso del poder en contra de un 
sector de la población que ha creído en las falsas elecciones como medio de aminorar la situación 
que padecemos las mexicanas y los mexicanos.  

• Las reformas estructurales impuestas por el estado burgués como parte del proyecto 
neoliberal pro-imperialista ha causado una profundización de la explotación, la miseria, el 
desempleo, la perdida de los derechos laborales, el despliegue de zonas económicas y el control 
territorial por parte de los extranjeros, los mega proyectos de muerte, el despojo de la tierra, el agua 
, representan la entrega de la SOBERANIA NACIONAL y el derecho de la auto determinación de 
los pueblos a los intereses de la oligarquía internacional como lo ha exigido el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Mundial y la Reserva Federal de los Estados Unidos.  

• Aunado a esto el actual gobierno ha criminalizado la protesta social implementando 
prácticas como las desapariciones forzadas, el encarcelamiento y el asesinato de luchadores 
sociales y periodistas, los feminicidios, la represión contra la juventud, principalmente contra los 
estudiantes y movimientos organizados como medio de control y sometimiento a sus políticas como 
clase en el poder  

• El movimiento popular en México se encuentra en un proceso de acumulación de fuerzas 
pero aún se percibe la dispersión de la  

1.- Que el sistema capitalista nunca ha representado ni representará una alternativa para el 
pleno desarrollo de la humanidad y de la vida en el planeta.  

2.- Que el actual gobierno, así como los diputados y senadores y la alta burocracia de los 
tres poderes de la Unión han sido impuestos, por la oligarquía imperialista y la clase política de 
nuestro país mediante un procesos electoral amañado, controlado, negociado, clientelar y, por 
consiguiente fraudulento que, por lo tanto, no representan los intereses de las y los trabajadores y 
del pueblo mexicano.  

3.- Que los actuales gobernantes han traicionado a la Patria al expedir leyes que lesionan y 
vulneran nuestra soberanía Nacional así como nuestros derechos más elementales.  

4.- Que las actuales fuerzas policiacas y militares, obedecen única y exclusivamente a los 
intereses de los capitalistas y del mal gobierno por lo que no defienden al pueblo de México, por lo 
contrario lo someten y reprimen.  
Por lo anterior NOS CONVOCAMOS y CONVOCAMOS a:  

1.- Unir, unificar fuerzas y desarrollar acciones contundentes contra los planes y proyectos 
del estado burgués.  

2.- Asumir el compromiso y la responsabilidad, reconociendo que todas las formas de lucha 
son válidas sabiéndolas combinar de acuerdo a las diferentes circunstancias y condiciones, para 
defender nuestros derechos, DERROTAR al gobierno de los ricos y los imperialistas y a los 
enemigos del pueblo, vencer las dificultades que padecemos y avanzar en la transformación radical 



del sistema capitalista por uno nuevo, construyendo un nuevo México, JUSTO, LIBRE, 
INDEPENDIENTE Y DEMOCRATICO.  
 
¡Esta es la estrategia!  

1.- En lo inmediato, consolidar el proceso de unidad y desarrollarlo para convertirlo en un 
gran referente de masa y alternativa de poder popular.  

2.- Coordinar las acciones diversas de las demandas del movimiento nacional para lograr su 
solución.  

3.- Avanzar en la construcción del ENUPM en los estados, municipios, delegaciones, 
regiones, sectores y movimientos.  

4.- Mantener los ejes programáticos:  
a) PRESENTACION CON VIDA DE LOS 43 ESTUDIANTES y de todos los detenidos y 

desaparecidos del país.  
b) CASTIGO A LOS CULPABLES Y JUSTICIA PARA LOS AGRAVIADOS  
c) LIBERTAD DE TODOS LOS PRESOS Y PROCESADOS POLITICOS DEL PAIS.  
d) FUERA PEÑA NIETO Y TODA LA ESTRUCTURA DEL ESTADO  
e) ABROGACION DE LAS REFORMAS ESTRUCTURALES  
f) POR LA JUSTICIA Y LOS DERECHOS HUMANOS Y EL RECONOCIMIENTO DE LAS 

MUJERES COMO SECTOR PUBLICO  
g) CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DEL RELATOR DE LA ONU SOBRE 

EL TEMA DE LA TORTURA  
h) POR LA SOBERANIA NACIONAL Y LA AUTONOMIA POLITICA, ECONOMICA Y 

SOCIAL.  
i) ESTE ENCUENTRO NACIONAL HACE SUYAS LAS DEMANDAS LEGITIMAS DEL 

PUEBLO.  
j) POR LA ORGANIZACIÓN INDEPENDIENTE DEL MOVIMIENTO DE LOS 

DAMNIFICADOS EN SU LUCHA POR LA RECONSTRUCCION INTEGRAL Y DEMOCRATICA.  
k) DEFENSA DE LA BIODIVERSIDAD.  

 
¡Esta es la táctica!  
PLAN DE TRABAJO Y DE ACCION  

1. CONVOCAR A FOROS SOBRE:  
a) DAMNIFICADOS  
b) COYUNTURA ELECTORAL  
c) SOBRE EL IMPERIALISMO  
2.- CONVOCAR A LA REUNION DE LA COORDINACION POLITICA NACIONAL DEL 

ENUPM  
3.- CONVOCAR AL III ENCUENTRO NACIONAL POR LA UNIDAD DEL PUEBLO 

MEXICANO PARA EL 31 DE MARZO Y 1º DE ABRIL DEL 2018.  
4.- Participar activamente en las jornadas de lucha por la aparición con vida de los #43 

estudiantes de Ayotzinapa que convoquen los padres de familia  
5.- Participar activamente en las jornadas de lucha por justicia para Nochixtlán Que 

convoque el COVIC  
6.- Iniciar un conjunto de movilizaciones en contra de la LEY DE SEGURIDAD INTERIOR  
7.- Movilización Unitaria el 1º. De Mayo del 2018  
 
8.- Acción Unitaria el 1º. De Julio del 2018.  

 
Atentamente  
 
IX coordinación política del ENUPM. 


